RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002501, Ent. N° 6172/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con la integración del capital social de GAS SAYAGO S.A;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 16/9/15  acordó  observar el gasto  derivado de la integración de capital social de GAS SAYAGO S.A., en razón de  que: 
a) no surgía acreditado el cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 287 de la Ley 16.060, el cual establece que no podrá resolver el aumento de capital social para nuevos aportes, sin haber actualizado previamente los valores del activo y del pasivo, según balance especial capitalizando el aumento patrimonial, así como las reservas existentes siempre que no tenga afectaciones especiales y 
b)  asimismo, no consta el dictamen de la Comisión Fiscal, en contravención con lo establecido por el Artículo 402 Numeral 10º de la Ley 16.060;

2) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio Nº 1136/11/15 dictada el 5/11/15, por la cual se dispone insistir en el gasto observado,  aduciéndose  que no resulta de aplicación en la especie, lo dispuesto en los Artículos 287 y 402 Numeral 10 de la Ley 16.060, en la medida en que ANCAP –en su calidad de  accionista de GAS SAYAGO S.A.- autoriza un aporte de capital y de que la sociedad aún no ha resuelto el aumento de capital, en tanto aún no hay fecha para la Asamblea Extaordinaria que se realice a dichos efectos, por lo cual tampoco hay balance especial, el cual, según Decreto Nº 487/90, debe ser realizado 90 días antes de dicha Asamblea, ni dictamen de la Comisión Fiscal. En definitiva, se concluye que resulta extemporáneo exigir el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos de la Ley 16060;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que mas allá de lo expresado en esta instancia por ANCAP, surge de las actuaciones remitidas oportunamente, que la integración de capital en GAS SAYAGO S.A. deriva  del aumento de capital social en $ 4.000.000.000 acordado en Asamblea Extraordinaria de Accionistas de GAS SAYAGO S.A. celebrada el 10/2/15, razón por la cual resulta pertinente el contralor del cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 287 y 402 Numeral 10º de la Ley 16.060;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 16/9/15;

2)  Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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